RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001598, Ent. N° 2825/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto de la prórroga emergente del contrato de donación modal suscrito entre la Intendencia y la Sociedad Civil “Casa de la Mujer” para las tareas de barrido en el marco del programa “Barrido Otoñal de la Secretaría de la Mujer;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1069/14 de fecha 18.03.14, la Intendenta dispuso aprobar el Proyecto de Contrato de Donación Modal a suscribirse entre la Intendencia de Montevideo y la Asociación Civil “casa de la Mujer de la Unión”, en el marco del programa “barrido Otoñal” que lleva adelante desde el año 2002 y por el cual se brinda una experiencia socio-laboral alternativa, de carácter transitorio, a mujeres jefas de familia en situación de pobreza, que promueva la inclusión en el mercado laboral y/o la promoción de emprendimientos para la generación de ingresos propios;
2) que mediante el referido convenio la Intendencia se obliga a donar a la Asociación, la suma total de $ 5:239.031, la que será entregada de la siguiente forma: una cuota de $ 2:183.296 a la firma del convenio, la segunda por $ 1:069.507, que se transferirá en el mes de noviembre de 2014, ajustables por IPC y en cumplimiento del modo se exigió a la referida Asociación la contratación de 30 mujeres jefas de hogar desempleadas y en condiciones de pobreza para el barrido de cordones, veredas y otras;
3) que el plazo a regir sería hasta el 28/2/2015, pudiendo ser renovada por única vez por el mismo período previo informe favorable del equipo técnico de la Secretaría de la Mujer;
4) que la Contadora Delegada con fecha 28.03.14 observó el gasto de $ 2:183.2906, por contravenir en cuanto al procedimiento lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República por principio de ejecución. Por Resolución           Nº 1511/14 de fecha 21.04.14, la Intendenta reiteró el gasto;
5) que con fecha 18.06.14 se solicitó la preventiva por la suma de $ 1.986.228 y la Contadora Delegada intervino por reiteración;
6) que con fecha 8.10.14 se solicitó la afectación preventiva correspondiente a la tercera cuota por $ 1.069.507 y a la suma de    $ 54.662 por reajuste del IPC y la Contadora Delegada con fecha 21.10.14 observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Por Resolución Nº 4853/14 de fecha 3.11.14 la Intendenta reiteró el gasto;
7) que por Resolución Nº 839/15 de fecha 23.2.15 la Intendenta dispuso la renovación del contrato de donación modal a partir del 1.03.15 y hasta el 28.02.16 por un total de $ 5.449.657 monto que surge de la cláusula segunda Objeto, en tres cuotas, la primera de $ 2.729.688 con la firma del presente, la segunda de $ 2.086.124, que se pagará en julio del 2015 y la tercera de $ 633.845 que se transferirá en el mes de noviembre del 2015, reajustables por IPC;
8) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de marzo de 2015 observó el gasto en virtud que la prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;
9) que la Intendenta de Montevideo por Resolución Nº1774/15 de fecha 20 de abril de 2015 reiteró el gasto expresando que se trata de un procedimiento especial de contratación que se asimila al establecido en el Artículo 37 del TOCAF y cuyo contenido es muy similar a la norma aprobada en el Artículo 149 del Decreto Nº 26949 de la Junta Departamental de Montevideo, que establece: “ Autorizase  a la Intendencia de Montevideo a celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones no Gubernamentales sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 18.03.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Prórroga emergente del contrato de donación modal suscripto entre la Intendencia y la Sociedad Civil “Casa de la Mujer” para las tareas de barrido en el marco del programa “Barrido Otoñal” de la Secretaría de la Mujer.

Fundamento  mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del  tratamiento del Convenio original”.
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